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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación constituyen los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en
el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de la materia
de Lengua Castellana y Literatura en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. Es decir,
determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado, atendiendo a
sus componentes cognitivo, procedimental y actitudinal, por lo que se presentan vinculados a ellas.

Su aplicación nos aportará información y deberá tener en cuenta la situación de partida del alumnado.
Además, servirán como herramienta fundamental para la evaluación del nivel final y del grado de avance
experimentado por el alumnado de forma individualizada.

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CE.LCL.1.
Describir y apreciar la diversidad lingüística del
mundo a partir del reconocimiento de las
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y Aragón, analizando el
origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas
y las características de las principales
variedades dialectales del español, para
favorecer la reflexión interlingüística, para
combatir los estereotipos y prejuicios
lingüísticos y para valorar dicha diversidad
como fuente de riqueza cultural.

1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales
del español, con atención especial a la del propio territorio,
identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de
España como las que forman los repertorios lingüísticos del
alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en
manifestaciones orales, escritas y multimodales.

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando
una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural,
lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad
lingüística del entorno.

CE. LCL.2.
Comprender e interpretar textos orales y
multimodales, recogiendo el sentido general y la
información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido,
para construir conocimiento, para formarse
opinión y para ensanchar las posibilidades de
disfrute y ocio.

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la
intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de
diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes
códigos.

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y
multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados.

CE. LCL.3.
Producir textos orales y multimodales con
fluidez, coherencia, cohesión y registro
adecuado, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos, y
participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales
como para intervenir de manera activa e
informada en diferentes contextos sociales.

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con
diferente grado de planificación sobre temas de interés personal,
social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera
eficaz recursos verbales y no verbales.

3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado de
manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y
haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y
cortesía lingüística.
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CE.LCL.4.
Comprender, interpretar y valorar textos
escritos, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, reconociendo el sentido
global y las ideas principales y secundarias,
identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar
respuesta a necesidades e intereses
comunicativos diversos y para construir
conocimiento.

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante y la intención del emisor en textos
escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las
inferencias necesarias.

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando
su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como
la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

CE.LCL.5
Producir textos escritos y multimodales
coherentes, cohesionados, adecuados y
correctos, atendiendo a las convenciones
propias del género discursivo elegido, para
construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a
demandas comunicativas concretas.

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales
sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al
propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del
diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos,
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

CE.LCL.6.
Seleccionar y contrastar información
procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y
transformarla en conocimiento, para
comunicarla desde un punto de vista crítico y
personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera
guiada procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e
integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando
los principios de propiedad intelectual.

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en
diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico,
personal o social a partir de la información seleccionada.

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable
de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la
comunicación de la información.

CE.LCL.7.
Seleccionar y leer de manera progresivamente
autónoma obras diversas como fuente de placer
y conocimiento, configurando un itinerario
lector que evolucione en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir
experiencias, y compartir experiencias de
lectura, para construir la propia identidad
lectora y para disfrutar de la dimensión social
de la lectura.

7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por
los propios gustos, intereses y necesidades y dejando constancia
del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura.

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos
relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia
biográfica y lectora.



CE.LCL.8.
Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos
literarios del patrimonio nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y
movilizando la experiencia biográfica y los
conocimientos literarios y culturales que
permiten

8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la
interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido
de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y
subgéneros literarios.

8.2. Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los
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establecer vínculos entre textos diversos y con
otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las
posibilidades de disfrute de la literatura y para
crear textos de intención literaria.

textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así
como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función
de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y
estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del
lector o de la lectora en la lectura.

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras
o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones
formales de los diversos géneros y estilos literarios.

CE.LCL.9.
Movilizar el conocimiento sobre la estructura de
la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones
lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia
lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de
comprensión e interpretación crítica.

9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer
propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje
específico.

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la
lengua y un metalenguaje específico.

9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del
funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la
comparación y la transformación de enunciados, así como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos
utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera
guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

CE.LCL.10.
Poner las propias prácticas comunicativas al
servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la
igualdad de derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua,
los abusos de poder a través de la palabra y los usos
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de
los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así
como de los elementos no verbales que rigen la comunicación
entre las personas.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los
conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal
como educativo y social.
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SABERES BÁSICOS

Los saberes básicos de la materia de Lengua Castellana y Literatura se organizan en cuatro bloques. El
primero, «Las lenguas y sus hablantes», se corresponde de manera directa con la primera competencia
específica. El segundo bloque, «Comunicación», integra los saberes implicados en la comunicación oral y
escrita y la alfabetización mediática e informacional, vertebrados en torno a la realización de tareas de
producción, recepción y análisis crítico de textos. El tercer bloque, «Educación literaria», recoge los
saberes y experiencias necesarios para consolidar el hábito lector, conformar la propia identidad lectora,
desarrollar habilidades de interpretación de textos literarios y conocer algunas obras relevantes de la
literatura española y universal, estimulando a la vez la escritura creativa con intención literaria. El cuarto
bloque, «Reflexión sobre la lengua», propone la construcción guiada de conclusiones sobre el sistema
lingüístico a partir de la formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos, establecimiento de
generalizaciones y contraste entre lenguas, usando para ello el metalenguaje específico. La mirada a la
lengua como sistema no ha de ser, por tanto, un conocimiento dado sino un saber que los estudiantes
van construyendo a lo largo de la etapa a partir de preguntas o problemas que hacen emerger la
reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos.

Dado el enfoque inequívocamente global y competencial de la educación lingüística, la gradación entre
cursos no se establece tanto mediante la distribución diferenciada de saberes, sino en función de la
mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades de producción o interpretación requeridas,
del metalenguaje necesario para la reflexión sobre los usos, o del grado de autonomía conferido a los
estudiantes.

A. Las lenguas y sus hablantes

En este bloque se potenciarán las actividades de comprensión, análisis, creación e investigación:

1. Lectura y análisis de textos sobre las lenguas del mundo, la diversidad lingüística y la realidad
plurilingüe y pluricultural de España.
2. Lectura y audición de textos en diferentes lenguas y dialectos.
3. Ejercicios de análisis y comparación entre lenguas, variedades dialectales, sociolectales, diafásicas,
diastráticas y diatópicas.
4. Redacción de biografías lingüísticas.
5. Creación de mapas lingüísticos.
6. Actividades con diccionarios: elaboración de diccionarios propios, conocimiento y uso de diferentes
diccionarios.
7. Trabajos de investigación sobre las lenguas del mundo, las familias lingüísticas, las variedades
dialectales, sociolectales, diafásicas, diastráticas y diatópicas.

B. Comunicación

Todas las actividades de este bloque van dirigidas a la producción, comprensión y análisis de textos
escritos, orales y multimodales. Como la lista sería demasiado extensa, se incluyen tan solo algunas de
las posibles actividades que servirían para todos los cursos:

1. Lectura de textos de diferentes ámbitos.
2. Resumen de intervenciones orales y escritas.
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3. Comprensión y comentario de textos orales y escritos.
4. Ejercicios de entonación, pronunciación y gestualidad.
5. Presentaciones orales, escritas y multimodales.
6. Producciones orales formales e informales plurigestionadas: conversaciones, debates y entrevistas.
7. Producciones escritas formales e informales de diferentes ámbitos.
8. Ejercicios de búsqueda y selección de información.

C. Educación literaria

Para trabajar este bloque se proponen las siguientes actividades:

1. Creación de un corpus de textos adaptado al alumnado de secundaria.
2. Lectura autónoma de textos y fragmentos variados.
3. Elaboración de itinerarios personales de obras literarias.
4. Creación de textos con intención literaria.
5. Lectura guiada de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del
patrimonio literario universal.
6. Dramatización y recitado de textos.
7. Actividades en la biblioteca: semanas temáticas, aniversarios, retos literarios o concursos.
8. Reseñas literarias mediante el pasaporte lector.
9. Actividades de recreación de lecturas (ponerse en la piel de uno de los personajes o del autor o autora,
reescribir parte de la lectura en otro género literario, inventar otro final, una secuela o una precuela,
etc.).

D. Reflexión sobre la lengua

En este bloque se proponen las siguientes actividades:

1. Ejercicios de reflexión lingüística.
2. Análisis morfosintáctico, semántico y pragmático.
3. Ejercicios de creación de palabras.
4. Actividades en las que se trabajen las habilidades cognitivas superiores de la taxonomía de Bloom
(analizar, evaluar y crear).
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será continua, formativa
e integradora, según se establece en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo y el
artículo 14 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto. En este sentido, además de la finalidad
calificadora, el proceso de evaluación va más allá, tendrá un carácter formativo y será un instrumento
para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.



La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del
alumnado, con la finalidad de detectar las dificultades en el momento en que se producen, analizar las
causas y, de esta manera, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado mejorar su proceso
de aprendizaje y garantizar la adquisición de las competencias clave y objetivos para continuar el proceso
educativo.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.

La evaluación será formativa en cuanto ayudará a mejorar y enriquecer los procesos de enseñanza y
aprendizaje. Se integrará en la propia acción educativa, a partir del análisis, la comprensión y el
perfeccionamiento del proceso enseñanza y aprendizaje.

La evaluación será integradora por lo que tendrá en cuenta el progreso del alumnado en la adquisición
de las competencias clave. Para ello, habrá de tenerse en cuenta el conjunto de descriptores operativos.
Dichos descriptores constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual
se concretarán las competencias específicas de cada materia o ámbito.

Según el artículo 13 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, los referentes para la comprobación del
grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa serán los criterios
de evaluación de las diferentes materias asociados a las competencias específicas. Dichos criterios de
evaluación actúan como puente entre las competencias específicas y los descriptores operativos del
grado de desarrollo de las competencias clave relacionados en el Perfil de salida. Por tanto, la evaluación
debe garantizar que al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado haya alcanzado el grado
de desarrollo de las competencias claves relacionado con el Perfil de salida que le garantice la
incorporación con éxito a estudios posteriores o su inserción laboral.

Se emplearán distintos instrumentos de evaluación:

- Valoración inicial
- Cuaderno del profesor
- Pruebas objetivas: exámenes, actividades, situaciones de aprendizaje, trabajos individuales o

colectivos, etc.
- Rúbricas de evaluación
- Observación diaria
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

En referencia con el artículo 28 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se garantizará el derecho de
los alumnos a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y
reconocidos con objetividad. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento sea
valorado conforme a los criterios de plena objetividad, los criterios de evaluación y calificación han de ser
conocidos por el alumnado. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre los criterios de evaluación y
calificación a las familias, así como los criterios de promoción.



Para aprobar la asignatura en una evaluación es preciso que la nota final sea 5. A partir del cinco, se
redondeará al alza a partir de 0,5.

Es imprescindible, para la evaluación del alumno, haber presentado los trabajos que se indiquen en la
programación de cada asignatura y que la nota en el examen de evaluación sea 4 o superior.

Los exámenes parciales no se repetirán, pero se asegurará la evaluación de estos contenidos/saberes
básicos de la forma que el profesor considere oportuna.

Es preciso un justificante médico para no presentarse al examen de una evaluación. Se le calificará con
“NP” o en blanco con la observación pertinente y podrá realizarlo en la recuperación (si suspende, se le
convocará a examen con la mayor brevedad posible). Si no hay justificación, el alumno estará suspendido.

Para recuperar la evaluación será necesario superar los mismos criterios que durante la evaluación.

Las fechas de todos los exámenes son inamovibles sin causa justificada y con decisión consensuada del
equipo docente.

La nota final resultará de la media o de la ponderación de la nota de las tres evaluaciones, siempre y
cuando las notas de las evaluaciones sean mayores de 4.

Si se suspende una o más evaluaciones y la media de la asignatura está suspendida, el alumno deberá
presentarse a un examen de recuperación que cubra todos los criterios de evaluación de la asignatura y
si la supera, su nota máxima será Suficiente.

La media para la evaluación final se calculará a partir de las calificaciones reales de cada evaluación (sin
redondeo).

En cada asignatura se indicarán los criterios de calificación y ponderación de cada evaluación. Los
resultados de la evaluación se expresarán en los términos:

Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB).

Los criterios de calificación se someterán en todo momento a la legislación vigente tanto en lo referido a la
evaluación como a la promoción del alumno.

En caso de alumnos que no logren alcanzar los contenidos y competencias establecidas, se realizarán las
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medidas de intervención educativa que precisen.

En cuanto a la asignatura en concreto de Lengua y Literatura, la calificación del trimestre tendrá en
cuenta todos los instrumentos de evaluación aplicados en el mismo. El peso de los distintos
instrumentos aplicados será el siguiente:

- Actividades o trabajos: 2.
- Exámenes parciales o situaciones de aprendizaje: 4.
- Examen de evaluación: 8.

Además, ha de tenerse en cuenta lo siguiente: Tildes (-0,1); Faltas de ortografía (-0,25).Máxima



penalización: 2 puntos.
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN

Según normativa vigente.
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ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA

Se llevarán a cabo todas las medidas generales planteadas en el Plan de Atención a la Diversidad del
centro para favorecer la respuesta educativa inclusiva.

Con los alumnos que presenten dificultades en su proceso de aprendizaje o necesidad de apoyo específico
se seguirán las orientaciones de intervención educativa reflejadas en el informe psicopedagógico o plan de
refuerzo personalizado o plan de seguimiento.


